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- ESCRITÍRA DE AUMENTO DE CA Em la ciudad de San 

PITAL [Y REFORMA DE ESstaru Francisco de Quito, 
6 

TOS DÉ LA COMPAÑIA EMPO Capital de la Repú- 
7 > 

RIO DE LA CONSTRUCCION a blica del Ecuador, 
8 

"EMCOSA " S:a/ Y | | 
9 ' Y hoy día Miércoles - | 

» t 
é 

10 CUANTIA: S/. 38: 900.000,00 diez 10 Julio, 

51 Dí 3 Copias.- de mil novecientos 

1 noventá y ano Vane 

. mi, doctor Nelson Gal 
13 - 

larza Paz, Notario Décing/Séptimo 26 este Cantón, compa 
14 

recen los señores Ingeniero JorKnny Jarrín Jara y Yolanda 
15 pa =———— 

Betancourt Jara, a nombre y en representación de la com 
16 ms> z = 

pañía EMPORIO “DE LA CONSTRUCCION +"EMCOSAC OSA. en sus 
17 z == _—— i Pé = 

respectivas calidades de Presidente y Gerenté =—=--, de 
18 ( sm : a 

bidamente autorizados por la Junta General Universal de 
19 : 

Accionistas de dicha companía, conforme consta de los do 
20 e A 

cumentos que como/habilitantes se acompañan a la presen 
21 l — | | 

23 te escritura. Los comparecientes son de naCionalidad 

23 ecuatoriana/ domiciliados en esta ciudar, de estado civil 

24 casado y soltera én su orden; mayores de edad, capaces- 

22 para contratar y contraer cualesquier clase de obligacio 
ed 

»6 nes, a quienes de conocerles doy Le:/y me piden elevar 
  

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta 
    que hoy me presentan y que dice como sigue: SEÑOR 
    

M. V. 
* 
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f r 

.. - 7 = , , - 3 mn : - 1 e TA - 1 0:- En su registro de Escrituras Públicas, 

2. | sIirvase ¿insertar una cuyo tenor es el sicuienteí- CO _5M 
: E 

| Dm rn : A - ”— _ a” re rr - , a. FA RECIEMTES :- Comperecen a la celebración de. 

E. PA ; = - 7 .- : 7 E y ca escritura pública de Aunerto de Capital y Reforma 

e 
Cs Estatutos de ZMPOF IO DE LA CONSTRUCCION ".EMCOSA " 
  

      —_— A A 

L
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0 S-A., los señores Ingeniero Jomnny Jarrín Jara y vólan 

- da Betancourt Jara en sus calidades de presidente y Ge 
j z 

, rente-0 Leo de la nencionada compañía, según lo acre 

ditan los nombramientos que se adjuntan, mayores de edad, 
Y 

10 de estaco civil casado el primero de 16S nombrados y sol 

17 tera la segunda, de nacionalidad ecuatoriana ambos, domi : 

5 ciiiados en esta ciucad de Quizo, deridanente autoriza 

: docs por la Junta General Universal ce Accionistas de la 
13 

Conmpanía, de. veintidos de Marzo de mil novecientos noven e 
14 
  

  

ta y uno. FANTECEMÉNTES:- a).- EMPORIO DE La CONSTRUCCIÓN "EMCOSA"S/A, 
- dd á e . A . 

pe
rr
a.
 

dr
 

    
16 mn a e 

A e 

o, P * ea » 

se constitu > r escritura púrlica otorgada ante el No 
1 

o | 
tario Décimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Jorge Cam- | 

1   

  

  

  
  

17 p— _ = S a y E 

.- - - VS . > po » . 4 . 

pos Delza2a0,=-->el veintiuno c2 Diciembre de mil nove- 

18 . : Das A A A A e ATAR 
¡ 

| cientos setenta vw ocho, inscrita en el Registro Mercantil se 
o' 7 

1  Ñ—————— AR A A An AA A a rea 5% - ETA 

sol” del Cantón Vuito, el dieciocho-- de Enero de mil novecientos 
  

CEMIS DA A o AD RAR MATAS, IDO: AD AA TE MARN, ia il MARISA RN AR Mi eq 

21 setenta v nueve, con un capita: social deDOS MILLONES DE 
  

  

  

  

. Pago EA E ARI ATA so, O PO RARAS slo Br 

25 SUCRES ( S/. 2'000.000,00 ).= b).- AH veinticuatro de- 
== IA IATA MED AERA RR ps   

Septiembre de mil novecientos cchenta y cinco, ante el 
  

Notario Vicésizo Octavo del Cartón Quito,” Doctor Juan 
    

del Pozo Castrillón> EMPORIO DE LA CONSTRUCCION " EMCOSA” 
  

  

25 e == A _ 

e | | ol 
S.aA., ¡Ámentó au carital social en la suma de DIEZ MILLO! 

3 ; = , 2h >   

NES DE SUCRES ( $/. 10'000.000,00 ) y es decir de DOS MI 
q Aa 
e ¡A A A AAA SÁ JT - 7 

LLONES DE SUCREIS ( 3. 2:400.000,00 ) a DOCE MILLONES DE     25  



] 
r 
| 
| 

- 

PE ochenta y C1nca.- Cc) 

SUCRES ( Sia 000.000,00 Ús reformó sus Estatutos So- 
] 

Aalespll gora escritura fue inscrita en el Registro Mer 

1 Cantón Quito el quirce de Noviembre de mil no 
  

Junta General Ex- pA
 

fu
 

A 

fainaria y Universal de Accionistas de EMPORIC DE 
  

LA LoxsTruccIon . EMCOSA DA en sesión celebrada el 
  

veintidos de Marzo de mil novecientos noventa y uno, re 

  

sol vió por unanimidad aumentar el capital social de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5. 

o corzanía en la suma de TREINTA Y OCHÓ” MILLONES DE SUCRES 

sol ( S/. 38'000.000,00 ), tomándolos de ly cuenta Superávit 

| por Revalorización de Activos Pijog/en la suma de QUINCE 
11, 

12 MILLONES TRES CIENTOS MIL SUC==S (sí 15" 000, 90 ), 

sal de la cuenta Reserva Facultativa en la suma a MILLON 

1 TRES CIENTOS MIL SUCRES ( S/. 1'300.000,00 VÍ e la 

0 cuenta Aportes para Puturas Cabitalizaciones en la suma 

16 de VEINTIUN NILÓÑES CUATROCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 21' 

. 400.000,00 ) y reformar los Artículos Segundo, Quinto, Vigésil 

l agregas Ls l o: 
18 literal 1)/ VigéSimo Séptimo literal c), Vigésimo Novéno 

19 literal d) yv Trigésimo Segundo literal h) del Estatuto 

> Social, todo esto en la forma que consta del acta res- 

UN pectiva, cuva copia certificada se adjunta a fin de que 

Ñ usted senor Notario, se sÍrva agregarla como parte de es- 

23 ta escritura oúblicaí A UMENTO D E CAPI. 

Y 
$ TAL Y REFORMA DE. ESTAT.U T.O.S:- 

23 La Junta General Extraordinaria de Accionistas de veinti 

6 dos de Marzec de mil novecientos noventa y uno/resolvió - 

a aumentar el capital social de la Compan sa Á 1a suma de 
    

TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES ( S/. 38'000.000,00 )  



comando para el 

12 de la reva 

efecto la cuenta de Superfvit provenlen 

  

  

  

2% _ -Orización de activos fijos ¿2 la compañía, 

ao o en la suma de QUINSÉ MILLONES TOpE CIENTOS MIL SUCPES | 

3 í S/f. 15'300.8100,00 ), de la cuenta reserva facultativa 
e 

: <r la suma de UN MILLON TBEÓ CIENTOS MIL SUCRES ( S/. 1' 
    

¿izaciones en la suma de VEINTIUYS: 

¿turas 

ATROCTEMTOS 

o
 Capita 

  

  

  

  

  

  

  

$, “2¿L SUCRES ( £/. 21'400,000,80 ), valor constantes en 

s e Balance General de la Sncarta al treínta y uno de 

10 Diciembre de mil novecientos noventa, por manera a - 

a del actual onto de DOCE MILLONES DE SUCRES ( S/. 12'000.| 

o 020,00 ) asciende el cavital social a la suma de CINCUEN 

TA MILLONES DE SUCRES ( S/. 230'2202.100,00) “el mismo que 
13 L 

14 se encuentra dividido en CINCUENTA MIL ACCIONES ordina- 

rias de UN MIL SUCRES ( S/. 2. 01,00 ) cada una y revar 

u
m
d
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16 
tido entre los accionistas de la 

  

      
    

  

    

  

  

  

      
  

  

  

Cuadro de Distribución de Capital Social según consta del 
17 

acta de Junta General Extraordinarle y Universal de Aac- 
1 5 e an 

| cionistás que es parte integra:te del presente instrumen | 
1 y ' » e —- 

LO / Se deja expresa constancia de q tocos 1 accio A 
201 AL — ' 

nistas suscriptores del presente aumento son de nacionalii 

21 

: f eS z — . se cn] : 

dad ecuatoriana. -=/ La misna Junta General Extraordina- 
a» 

ria, decidió también. reformar los estatutos sociales en 
27 A 

— 

= 2 Ñ o , eqado 
sus artículos Segúndo, Quintor Vivésimo literal AS 

24 LE un 

y simo Séptimo literal vc), Vigésimo Noveno literal d) y -= y 

6 Trigésimo Segundo literal h), tai como se desprende de | 
j 

4 la copia certificada del acta en referencia, que es var 
a a — — 

48 te integrante de esta escritura y que usted senor Notario]   
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se servirá frbgarigd--- DOCUMENTOS HA 

/ 

> B Vi aro kl ES :-= Se acregan a la presente minuta 

1 
es 20comentos Laiilitantesií UNO:= Copia 
  

1 sYgufént 

Corcisifada e irecrita del rnrornoraniento de Presidente m0
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

4 f 

a caol del señor Ingeniero Jonrny Jarrín J3fa.- DOS: 

Copiaj certiticada e inscrita ¿el nombramiento de Gerente 
6 

mA a fayor de la sencrita Yolanda Betancourt Jara. 

$ TRE S:- Copia certificada del Acta de Junta General dg8 

Accicnistas de EYPORIO DE LA CONSTRUCCION "-EMCOSPÓ S.A. 

2 << 

celebrada el veintidos de %“arzo de mil novecientos noven 
10 z 

ta y uno.- ASted señor Notario se servirá añadir las de 
1] y 

2 más cláusulas Cde rigor para la perfecta validez de esta 

| escritura.- firmado).- Señor doctor ¿ón Rodrigo Garcés 
13, 

- l AS 
Velalcázar.- XAbocado del Colecio “Me Abogados de Quito, 

14: me 

con matrícula profesional rúmero dos mil setecientos trel 
15; 

ta v dos.- Hasta acuí la minuta que queda elevada a es 
16; - 

critura pública con todo el valor legal A Leída que fue 
17, - , 

por mi el Notario a los comparecientes, éstos para cons 

19. 
¡ 

20 : 

¿ 

  

22 4 

de todo lo cual dov fe.- firmado).- Señor Ingeniero 

  

  

  

  

  

      

RIO DE LA CONSTRUCCION"EMCOSA"S.A.- Cédula de Ciudada- 

23 | nía nínero diecisiete-cero tres cuatro tres uno ocho 
| 

24 ocho-cero.= Zirmado).- Señorivá Yolanda Betancourt Ja 

25 ra, cono Gerente de la comas EMPORIO DE LA CONSTRUC 

26 CION "EMCOSA"S.A.- Cádula de Ciudadanía número diecisie 

27 | te-cero sels tres tres dos nueve uno-yÉ0.- firmado).- 
| 

281 El Notario, doctor Nelson Galarza dí 0 OCUMEN TOS: 
Lí 
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Guito, 4 de enero de 179%1 

qa
 

  

A
 

    : r á 207 

: ¿ la po e ap de años Nteados partid : 

; oresente fecha de inscripción del presente pombrani ente en el : 
: rnenistro Mercantil. La representación legal de la cómpatria 

erce el csrente General de la misma. 4 

  

pi 

E deberes y atribuciones se encuentran detallados fien la 
escritura de constitución de la compañfia, Ootrogada yote el * 

iotario Décimo Noveno del Cantón Quito, el-dia 21 de diciefibre de. Z 
1978 e Inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, [el día 

12 de enero de 1977. 
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: ig. Jopaáiv Jarrin Jara ú 
ES ENTE P 

o . 
] 4 

3 + 
4 

faradezco y acepto el nombramiento precedente. 

C > Mo c A Lt ” . . “a E 

A - > 2 3 . . 

A ES, ? An Andar dh AE de tl a 

Sr “Yolanda Betancourt de Villa mE 
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A teci.a LS de Lloyero le SS / 

sw. halla iioaito el nombrarmonto 
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¿Latos) 4 de enero de 

7 - 

13 l 

eE rm EENA2A *2Q 
A A EEES p 

E E CAU iu 
A A ” 

> T 
CR 5 

| Y £ 

Sevor ingeniero ? 

JOHNNY JARRIN JARA / 

Fresente 

” í Lay LE Za Junta Eeneral de 

“4 de entro 

1] 

A, 

la 

resolv10 

RAEACICAIIIas Cc 

circa 

    

ombrar a 0Gusted para que  —eJ ca el cargo ae conte da la 

compañia por el lapso de (dos años, contadoz CA. - pi 0l1Irp de la 

caresente fecha de inscripción del presente nodo cimiento en el 

Registro Mercantil. A 
pe 

Sus deberez y atribuciones se encuentran detallados ten la 

ascritura de constitución de la compañia, otrogada ante el 
Rotario Dbecimo Noveno del Canton fuito, el dia ¿1 de diciembre de 
17972 e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, 12 de enero de 1979. 

atentamente, 

ora) 
Desot Gades 

ciánda Betancourt de Villa 

GERENTE -—- SECRETARIA 

Agradezco y acepto el nombramiento precedente, 

com cta 0 

jpecumento ? 

  

  

  

    

tel dia 
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oa 

nominativas de um mil sucres cada mas. 
. +... q. «fa e soc +. 3 f .. an tosr * . .. : . 

nomitativas de un hill óSucres cada ana; y 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UMIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPARTA EMPORIO DE LÁ CONSTRUCCION "EMCOSA” S.A. CELEBRADA EL DIA 22 

DE MARZO DE 1991. 

En la ciudad de Quito, a Loa. dias. ALLE. de Marzo de 139291, a das 
00 horas, (en das oficinas de la Compañia  < situádaes en la 

Conperátiva. Nueve de JHmnio, Lote No. 3, sd instala la. Junta General 
Ectrandrdinaria Y Univers sal dy Accionis stas de la compañia, EMPORIO DE OLA 
CONSTRUCCIÓN "EMCOS ÓN deacuerdo a lo dis spues to en el Art 230 de 
le Ley de compañías, 'encorirándose. pres sente todo el capital suscrito y Yi 
pagado, es decir, los Accionistas 5 señores: 

ing. JTotemnmy Jarrín Jara, propietario de 4.800 acciones ordinarias y 

nominativas «de un mil Sucres cada una; 
ES 

Susana Morgan  Hervas, propietaria de 1.440. acciones ordinarias y E 

hood 

Nelson Morgan  Hervas, propietario de ¿2.400 acciones ordinarias Y 
nominativas de un mil sucres cada uma; yo 

Salome Morgan Hervas, propietaria de e
r
a
 

200. acciones  erdinarias -y 

íncmart Jara, propietaria de 2.1£0 acciones ordinaria AA Cy 
de un mil sucres cada una. 

A 

Yolanda E 

nominativas 

4      
    

  

Preside ésta Junta Géneral 61 séñor Ingeniera Johny Jsrríin Jar, 
Presidente de 1 Compañia y actúa como Secretario la señorita, Yolanda 

Betancourt Jara en suy calidad de Gerente General de la Compañía. A 
continuación se transcribe" el único. punto del” oéden cd 1 dia 

Propuesta, el mismo que es aprobado por unanimidad 
E 23 4 ta 

t.- Aupenhto de Capital y Reforma dde Estatutos. 
E 

: E . oa a - 

Secretaría deja constancia de que se encuentra presente la totalidad 

del capital suscrito Y pagado de da compañia. Con os, antecedentes y 

e 

a 
“con La Pf ceptación de los/áccionistas preseñtes se procede a tratar 

sóbré el anden del Y 
. : ; vr sagr 744 d4iar > 

ta zed CG to4.o+ cd i $ Mi 44 dis + 

AUMENTO DE CAPITAL. 
  
  

Loy 

El “Img. Johny" Jarrín Jara Loma lá palabra y manifiesta que el 
conveniente "elevar el capita al social de la compañia, hinda vez Cue. 

existe und Superávit por Re valórización de Activos Fijos, comp. Se 
desprende Jdel balance cortado al 31 de Diciembre de 19330, en el cuado 
constan también las Cuentas Reserva Facuitativa, Y Aportes, para Futuras: 

Capitalizaciones. A este respecto prepone um aumento del cápital de la: 

compañia en TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRE=S (% 38000.000,00) lo. 

que (es aceptado por lós accionistas en forma nani, por loo que se: 
eleva "en contecuendia el capital sociál de la, compañía, de DOCE. 
MILLONES DE * SUCRES CB 21000000, 0%) que. actualmente tiene, a: 
CINCUENTA MILLONES” DE BUCRES ch s0' 000-000, 00), destacando que para, 

cumplir con los requisitos exigidos por la Ley, es necesario. que. la? 

Junta General ” Extraórditiaria de Accionistas apruebe el cuadro de 
aumento (de capital, así como lá! reforma de lus Estatutos sociales em 
153! artículos pertinentes, comal Corfespande al aumenta arse el capital. 

Para el efecto, se manifiesta que toda VBz que 21 aumento de capital 

será — pagado con valores constantes en la cuenta de revalori zación de 

activos fijos de la compañía, veserva facultativa y con la cuenta 
aportes para futuras capitalizaciones, las properciones atclomarias 
deben mantenerse  iquales, dejando constancia expresa de que se ha 
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dividido en _cinc 
A se 

    

   

  

cuenta. mil” CO BQÓ7 o O E 

  

   

  

oreterendte le 1035 acrlon15sta3a en 2 presente 

ipuiente cuadro Je distribución para el 
pam cuadro que 3e somete 

tas! 

YN 

ACCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL. NUMERO 

NISTA ACTUAL QUE QUE . QUE CAPITAL ACCIONES 
PAGADO AUMENTA AUMENTA AUMENTA SOCIAL 

— SUPERAVIT. . APORTES RESERVA 
o -. FUTURAS FACULTAT . 

CAPITAL IZ. 
A - 

NELSON 
” MORGAN La l 

2'400.000/. 3'060. 009, 4'280.009 260.000 * 10000.000 N 10.000, 
o ] £ o - 

“SUSANA 
MORGAN 

3 5U17440.000/ 1'836/009  2"S68.00Y 156.000 5000.00 6.000. 

. SALOME 
" MORGAN 

_ 1'200.0098  1'530.000,/ 2'140.000. 130.000  5'000.000. 5.000, 8 A Y A , 

YOLANDA - 5 
BETANCOURT o 

2'160.000  2'754.000 3'852.009 “234.000  2'000.0001| 3.000 
¿ : / 

JOHNNY . Y 

JARRIN o Po | o o 

4200. 909 ms 120. + 9560. 00% 520. voy / 20; 000. 00m 20. 090 

12'000. 000 / 15 300 . 000) 21” 400. 090 11 300.000) 50* 000. 000/ 50.000 . 

La Junta General Universal de Accionistas aprueba.el aumento de 
capital de acuerdo al cuadro precedemte, por lo cual resuelve emitir 
Ercinta y acecho mil acciones (320001 ordinarias y nominativas de Ln 
mil sucres (1% !. 000,00) cada una. 

REFORMA DE ESTATUTOS 

Manifiesta el Ing. Johnny Jarrín Jara que coma Consecuencia del 
Sumento “de capital aprobado, se debe reformar el artículo Guinto de 
10s statutos de la compa ía, en lo tocante al Capital Social, en la 
siguiente forma ARTICULA QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
de la compañia es de €. cuenta millones de Ssucres LB. 20 ' 000.000, Dai, 

“acciones ordinarias y. minativas 
de = un mil_ SULTES_C cada. una, nun “numeradas del cero cera cero una (00015 al 
cincuenta mil nO. 099) inclusive, Manifiesta. fsabión. “que es 
conveniente reformar los Articulos Segundo Vigésimo literal 12, 
Vigésimo Séptimo literal c2, Vigésimo Noveno literal d2 y Trigésimo 
segundo literal hb), de los Estatutos sociales, para lo cual. sugiere el 
siguiente tezto:i



Aeompañla anónima tendrá por objeto distribuir, vender, ado ] 

se, 

El Art. Segundo, referente al Objeto Social de la Compañia, divá! A 

ce
 

H 

mepiinaria, equips, materialez y artículos en general para 1 

construca ión. Podrá también arrermdar e Lerceros, anta! Do parcliar t 
marniinaria industrial; y, podrá ensamblar, —sukensamblar partes y 

piezas de empresas extranjeras y, en general, tod las operaciones de 
medtuila. Fara cumplir su finalidad, la compañia e sy realizar toda 
clase de actos y contratos permitidos por la ley 
Stpeta”. 

o
 

In 

or relación 2 154 

Elo literal 12 odel Art. Vigésimo, referente a las atr LUAcCiIonEes Y 

deberes de la Junta General, dirá “10 fuatorizar al Presidente y/o al 

Gerente General de la compañia la realización de a 

de contratos, cuando la cuantia de las obligaciones 

sllos se deriven, exceda de cuatro milo salarios : 
qentrales" A 

F 

tos o. celebración 

sociales que de 
minirnos vitales A 

A 
7 

Ú
 

Á
 

nn
 El literal 2 nel Arto ies imo Septimo, referente a las etribucione 

y deberes del Directorio, dirál “ed Autorizar al Gerente General de 1 

compañia la realización de actos a celebración de contratos, cuando la 
cuantia de las obligaciones sociale 

di 
Ú 

7 
4 4 JS ue de ellos se deriven exceda de 

  

? 

o 

4 omid quinientos salarios minimos vitales generales, a no ser due el 
Gerente General intervenga  conjumtamente con el. Fresidente de Llar 

Compañia, CEN CUyO caso 1 se requericá de e autorización, (pudiendo 
ambos conjomtamente obligar a la compañía hasta por odos mil auinients 

salarios minimos vitales generales. Sobre este monto el. Directorio 
padrá  autorizer hasta cuatro mil salarios minimos vitales qenerales, 
adtorización que podrá ser enviada via bélex on far, sin perjuicio dde 

posterior ratificación en nota debidamenté suscrita”. 
E 

     
   

a.
 
s
o
 

  

El 1 

atribuciones y deberes del Presidente, en sdelante dirás 0) Suscribir 
con el Gerente General las obligaciones de la compañia cuando el monto 

de ellas exceda de un mil «puinientos salarios mínimos vitales 

generales, hasta dos mil quinientos salarios ainimosa vitales 
generales, salwo que el Gerente de la compañia haya sido. autorizado 

por el Directorio de la compañíis a obligarla por hasta cuatro mil 

salarios mínimos vitales generales” 

literal 0143 del. Articulo Vigésimo  MHoveno, referente 2 laz 

El literal h) del Artículo Trigésimo Segundo, referente Aa las 
atribuciones y deberes del Gerente General, dirá: “hi: Manejar bajo su 
responsabilidad los fondos de la compañia, llevar el giro ardinario de 

los negocios de la misma, puetiendo obligar a la compañía en cada Caso 

hasta por la suma de nm milo painientos salarios minimos vitele 

generales vigentes, estando zutorirado por lo mismo a girar, endogar 
chednues a cargo de les cuentas bancarias, suscribir, endosar 

documentos de crédito tales como pagarés, aceptar y endosar letras de 
cambio,  realdzar contratos de sobregiro, etcétera, mbligando a la 

compañia en toda clase de actos y contratos de conformidad con este 

Estatuto”. 

1 y úl
 

En resumen, la compañía se obligará de la HH] L
 m +
 a = y 3 Ti ip
 

Gm
 le o Hasta mil quinientos (1.5007 2 salarios minimos vitales generale 

mediante firma del Presidente o del Ger yt. v
 

2 Desde mil quinientos (1,5007 salarios minimos y 
Hasta dos mil quinientos (2.500) salarios minimos vi 

e la firma conjunta de Fresidente y Gerente. 

tales qgenerale 

les cenerales, 

3 Desde mil quinientos (1.5002 salarios minimos vitales generales 
hasta cuatro mil (4.000) salarios minimos vitales genéralez, can la 

sola firma del Gerente previa eutorización del Dire choria.
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1 Entrelíneas: agregado.- vane: > 
  

  

  

  

  

2 - 

3 yA 
y US 

4 7 Se otorgó ante mi, y 

5 en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, en 

6 seis fojas útiles, firmándola en Quito, a once de Ju 
  

71, lio de mil novecientos noventa y uno.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

8 L? A SE E AAA 
"sa A s A IA - ” 

g LN po Za pa 
¿ 7 

11 ] , , 
To . ECUADOZÓÁ 

12 | o 

13 

14 RAZON :- Tomé nota al margen de la matriz de la pre- 

15 sente escritura pública que se aprueba mediante Resolu- 

16 ción N2 91-1-1-1-1404, del 15 de agosto de 1.991, de 

17 la Superintendencia de Compañias. - Quito, a 20 de 

18 Agosto de 1,991. 

19 

20* A —> Y DNA 

DE. NELSON ATARZA PAZ 
  

NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

25 | Lo. l 

28 L,/ 
27 No CS 

20 o Y 

  

  

  

      
 



“08 

zx : 

G " > , ? . . , es “Te 

ZON: *ediante resolucion “e la Superintendencia e “ompanias Nroe 

tz 4 don he : r pa 

9l. lelelo 1404 de 15 de Agosto ¿e 1991, en su árticulo 1rtos. 

+omé nota al marzen de la respectiva escritura matriz, l2 aproba= 

. 3 eE “1 ” . T a > ad 

ción del Aumento de Caprital y Reforma de ¿istatutos de la “ompañíla- 

" EH2ORIO DE LA CONSTRUCCION EMCOSA Sa Ao "e, constante en el Ar- 

>. . o. “o, o > 
tículo Primero de la antedicha Resolución» uito, a veintinueve de 

Arosto de mil novecientos noventa y Uuno.- 

ELAELAL 
Or “GPalics del Qastils 

AROCADO 
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Con esta fecha queda inscrito el presente “ocumento y la Resoclu- 

ción número mil cuetrocientos custro, del señor Intedante de com- 

pañías de Quito, de 15 de agosto de 1991, bajo el número 1640 del 

Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al murgen de la inscdip 

ción número 42 del Registro Mercantil, de diez y ocho dé ánera de 

mil novecientes setente y nueve, a fs. Ióvta., tomo 110.- Queda 

archivada la segunda copia certificada de la encrítura pública de 

aumento de capital y reforma de ustatutos de la compañía “EMPORIO 

DE LA CONSTRUCCION EMCOSA 5.4A.”, otorgada el hl de julio de 1991 

ante el notario décimo sáptimo del centón Dr; Nelson Úalersa Paz. 

Se dá «sí cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la ti- 

tada Resolución, de conformidad s lo esteblecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicada en el Registro Uficial 373 de 29 

de agosto del mismo ufo.- Se anotó en ul Repertorio bajo el núme- 

ro 13566, - Quito, a treinta peta de mil novecientes naventa 

y uno.- EL REGISTRADOR - 
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